RES.Nº 1742/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0002251, Ent.N° 2486/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada para la contratación de Servicio de Limpieza para distintos locales Sedes de Oficinas Judiciales de la ciudad de Montevideo, Pando y Ciudad de la Costa, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por cuatro períodos iguales y consecutivos; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº969/15/44 de fecha 30/11/15, la Suprema Corte de Justicia resolvió adjudicar el llamado en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por un total mensual de $ 2:975.635, conforme el siguiente detalle: a PULSO SRL por  $ 2:622.329; a VICTOR H. ALONSO ACUÑA (MARVIC) por $ 284.867; a YOLBY SA por $ 58.833 y a A&M LTDA. por $ 9.606;
2) que por Resolución Nº 71/2016 de fecha 17/02/16, la Suprema Corte de Justicia desestimó los recursos de revocación interpuestos por las empresas A&M SRL, FERRAL LTDA. y FREDERICK SRL contra la Resolución SCJ Nº 969/15/44, manteniéndola en todos sus términos;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/05/16, acordó observar el gasto emergente de la referida Licitación, en virtud de que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en su Artículo 7º, exigió la presentación con la oferta del recibo de pago del pliego, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9º del Decreto 131/2014;
4) que por Resolución Nº 340/2016 de fecha 19/05/16, la Suprema Corte de Justicia resolvió insistir en el gasto observado en virtud que “ no se comparten las observaciones expresadas, en tanto se entiende que lo actuado por el Poder Judicial fue en el marco de los requerimientos exigidos en el Pliego Particular”;                                        
5) que por Resolución Nº 485/2016 de fecha 21/07/16 , la Suprema Corte de Justicia resolvió autorizar la ampliación de la carga horaria, en 2 horas diarias, con la empresa YOLBY SA, para el servicio de limpieza que presta en División Remates y Depósitos Judiciales, por la suma mensual adicional de $ 7.784 impuestos incluidos;                                      
6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 05/10/16, se acordó observar el gasto resultante de la ampliación remitida en virtud que “el gasto resultante de la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención y por contar las actuaciones con principio de ejecución;
7) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia de fecha 19/10/16, se resolvió insistir en el gasto observado y la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, intervino preventivamente por reiteración en fecha 24/10/16;                                      
8) que en la oportunidad, se remiten modificaciones en los contratos celebrados con las empresas PULSO SRL (ASEO PLUS) y YOLBY SA, a saber:
8.1) con relación a la empresa PULSO SRL, se modifica el contrato en relación al ítem 26 en virtud de las mudanzas de las Sedes de la calle Cerrito 470 (el servicio que se prestaba de lunes a viernes con dos funcionarios por 7 horas diarias, pasa a prestarse de la siguiente manera: en Archivo Central de lunes a viernes, 1 persona 7 horas cada día, y en Juzgados de Conciliación de lunes a viernes, 1 persona 7 horas cada día a partir del 1º de abril de 2017);
8.2) con relación a la empresa YOLBY SA, la cual presta servicios de limpieza en la División Remates y Depósitos Judiciales, las partes pactan la siguiente modificación: - el precio por el servicio de limpieza de la oficina se incrementará desde el 20/03/17, en la suma mensual de $ 7.784 IVA incluido y al horario original pactado para este servicio, se le adicionan desde la fecha dos horas diarias;
9) que la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, por informe de fecha 09/05/17 expresa que: “ En virtud que a fojas 1190, figura una modificación del contrato, que es una Licitación Pública y que no se encuentra dispuesta esta modificación por acto administrativo, se solicita su remisión al este Tribunal”;
CONSIDERANDO: 1) que las modificaciones propuestas derivan de un gasto originalmente observado por este Tribunal, extremo que inhibe la intervención de los incrementos pactados entre la Administración y los adjudicatarios; 
2) que asimismo, las nuevas actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de las modificaciones propuestas; y
2) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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